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DIFUSIÓN INFORMATIVA VIA E-MAIL 

Boletín BOC Nº 91 

Fecha de 
Publicación 

11/05/10 Área relacionada Subvenciones 

Objeto 
convocatoria 

ORDEN de 30 de abril de 2010, por la que se convocan, para el año 2010, 
subvenciones destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades naturales 
en zonas de montaña y zonas distintas de las de montaña, establecidas en la Sección 

7ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la concesión de determinadas 
subvenciones previstas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias, 

para el período de programación 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero 
de 2010, de esta Consejería. 

Ámbito/zona 
geográfica 

Canarias Colectivo destinatario  

Plazo inicio  Plazo finalización  

Enlace http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2010-091-2639.pdf 

 
 


